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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

15313 ORDEN de 25 de junio de 1977 por la que se re
gula el régimen de autorizaciones de transporte 
discrecional público y privado en las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Vigente, en virtud de las Ordenes de este Ministerio de 28 
y 29 de diciembre del pasado año, el régimen de general apli
cación al otorgamiento de autorizaciones de transporte, las 
disposiciones adicionales de las dos últimas Ordenes determi
nan que la obtención de estas autorizaciones en las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife se ajustará a las dis
posiciones especificas que se dicten.

La referida previsión legal tiene sus precedentes en varios 
preceptos desde la ya lejana Orden de 19 de julio de_ 1962 
hasta la más reciente de 20 de marzo de 1971, que diseñaron 
el régimen aplicable al transporte por carretera en las islas 
Canarias, y se justifica en la especial estructura del sector, de
rivada del régimen económico-fiscal de las islas, y en las cir
cunstancias económicas y la situación geográfica de las pro
vincias referidas.

Estos factores aconsejan un estudio profundo que, previo el 
acopio de los datos e informes oportunos, se plasme en dispo
siciones con el rango normativo requerido para la reordenación 
del sector.Ahora bien, iniciados estos trabajos, resulta imprescindible 
dictar una disposición de vigencia temporal limitada, en para
lelo con las que regulan el régimen de general aplicación, que, 
a la vez que recoja la normativa vigente, sea aplicable no 
sólo al otorgamiento de autorizaciones, sino a su novación y 
al régimen de visado.

Por lo demás, es claro que el conjunto de circunstancias re
señadas, unidas a la situación económica general y la particular 
de las provincias canarias, imponen la suspensión del otorga
miento de autorizaciones de transporte público, con las excep
ciones que en el texto se indican, y la adopción de un proce
dimiento estricto para la expedición de las de privado, sus
pensión y restricción que se mantendrán durante el presente año.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Queda suspendido hasta el 31 de diciembre del 
presente año, en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife, el otorgamiento de nuevas autorizaciones para to
das y cada una de las diferentes clases de servicios públicos 
discrecionales de transporte de viajeros y mercancías, cualquie
ra que sea la capacidad de carga o el número de plazas de 
los vehículos para los que se soliciten.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Dirección General de Transportes Terrestres expedirá nuevas 
autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros 
de ámbito local para vehículos de más de nueve plazas, incluido 
el conductor, residenciados en las provincias de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, siempre que su necesidad se deduzca 
del informe que deberán emitir el Sindicato Provincial y la 
Comisión de Transportes y Comunicaciones delegada de la Pro
vincial de Servicios Técnicos.

Art. 3.° Con igual procedimiento al previsto en el artículo 
anterior, la Dirección General de Transportes Terrestres podrá 
expedir las autorizaciones que se le soliciten para los siguientes 
vehículos:

a) Tractores.
b) Especiales, acondicionados de forma permanente como 

hormigoneras, asi como para el transporte de turismos y ba
suras.

c) Vehículos que no realizan transporte de mercancías y 
que llevan unidos, de forma permanente, máquinas o instru
mentos destinados a la realización de funciones especiales, como 
los destinados para grupos electrógenos, grúas de elevación y 
equipos de sondeo.

Para la obtención de estas autorizaciones los solicitantes os
tentarán previamente la condición de transportista de mercan
cías. Su validez quedará condicionada a que los vehículos para 
los que se expidan permanezcan sin alteración de las carac- 
terísticas que motivaron su otorgamiento.

Art. 4.° Las nuevas autorizaciones que se expidan en los 
supuestos de novación subjetiva u objetiva' o de rehabilitación 
administrativa de una anterior, no estarán sujetas a la sus
pensión establecida en el artículo l.° de esta Orden,

Los supuestos a que se refiere el párrafo anterior son los 
siguientes:

a) Transmisión de los vehículos a una persona natural o 
jurídica.

b) Transmisión de los vehículos, por el titular, en favor de 
sus herederos.

c) Transformación de una Empresa individual en Empresa

colectiva, bajo cualesquiera de las formas del ordenamiento ju
rídico.

d) Integración en una Entidad jurídica, en el momento de 
su constitución o en cualquier otro posterior, de personas na
turales o jurídicas.

e) Sustitución de un vehículo por otro.
f) Modificación de tara o número de plazas.
g) Rehabilitación de autorización en caso de incumplimien

to del reglamentario plazo de visado anual.
h) Rehabilitación de, autorización en caso de avería del 

vehículo.

Las nuevas autorizaciones que en esos supuestos se expi
dan serán de la misma clase y ámbito que aquellas de las que 
traigan causa.

Art. 5.° La novación subjetiva de una autorización por cam
bio de la propiedad del vehículo se ajustará a las siguientes 
reglas:

1. * La transmisión «inter-vivos» deberá hacerse a favor de 
una persona natural o jurídica que, en el momento de la ad
quisición, sea titular de autorizaciones de transporte, cualquier 
ámbito o clase y siempre que la naturaleza de la autorización 
transmitida (de viajeros o mercancías) se corresponda con las 
que tuviere el adquirente. Además, el transmitente deberá re
nuncia, con carácter previo, a solicitar otra autorización de la 
misma clase durante un plazo de dos años, contado desde la 
fecha de la expedición de la nueva autorización, y el número 
máximo de autorizaciones de transporte público discrecional 
de mercancías a adquirir por una misma persona física o ju
rídica será de tres.

2. “ La transmisión operada a favor de los herederos dará 
lugar a la expedición de una nueva autorización a nombre de 
los mismos, pero sin que ello suponga aumento del número 
de Empresas de transporte. No será preciso que el adquirente 
sea, con carácter previo, titular de otras autorizaciones de 
transporte.

3. a La aportación efectuada a favor de una persona jurídica 
no transportista requerirá la previa renuncia a la condición de 
transportista, de viajeros o mercancías, según corresponda, del 
aportante, a favor de la persona jurídica beneficiaría de la 
aportación, que quedará subrogada en la referida condición.

Art. 8.a La novación objetiva de una autorización, por sus
titución de vehículo, requerirá que el vehículo aportado sea 
más moderno que el sustituido.

La sustitución- de vehículos de viajeros de menos de diez 
plazas, incluido el conductor, autorizados para la prestación de 
servicios públicos discrecionales, sólo podrá efectuarse por otros 
de igual o menor capacidad, sin exceder de cinco plazas.

Art. 7.° La extinción de la autorización por falta de visado 
dentro del plazo reglamentario o por avéría del vehículo po
drá dar lugar a la expedición de una autorización de la misma 
clase y ámbito y para el mismo vehículo. En todo caso, deberán 
cumplirse los requisitos previstos en el Reglámento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera y solicitarse 
antes del día 1 de julio de 1977.

Art. 8.° El otorgamiento de las nuevas autorizaciones en los 
supuestos del artículo 4.°, se efectuará por la Jefatura Regional 
de Transportes, que solicitará informe del Sindicato Provincial 
de Transporte correspondiente, en los casos a, b, c y d del 
precepto citado.

Art. 9.° Los plazos de visado previstos en la normativa de 
aplicación general se impondrán, conforme a su ámbito, a las 
nuevas autorizaciones que se expidan en los supuestos del ar
tículo 2.°, con excepción de los enumerados en los puntos a. 
b, c, d y h, que continuarán sin plazo si así lo tuvieran es
tablecido. *

Los titulares de autorizaciones, que tuvieren consignados 
plazos de visado, podrán solicitar prórrogas anuales sucesivas 
de los mismos, pidiéndolo a la Jefatura Regional y acompa
ñando certificación de la inspección técnica periódica expedida 
por el Organismo competente.

Art. 10. Los titulares de autorizaciones de transporte pú
blico discrecional de mercancías, cualquiera que sea la capa
cidad de carga de los vehículos, y de viajeros, siempre que 
se trate de vehículos de más de nueve plazas incluido el 
conductor, podrán obtener la suspensión provisional del ejer
cicio de la actividad por trimestres naturales, sin que, a lo 
largo del año, puedan exceder de tres. Para ello bastará que 
lo comuniquen a la Jefatura Regional, exponiendo las razo
nes que motivan la suspensión temporal de la actividad y de
positando la autorización de que se hallen provistos.

El titular de la autorización notificará simultáneamente, a 
la entrega de ésta, el lugar de depósito del vehículo a la Je
fatura Regional, que adoptará las medidas adecuadas para 
garantizar su inmovilización, incluso mediante el precintado 
del mismo.

Art 11. El otorgamiento de autorizaciones de transporte 
privado, tanto propio como complementario, regulado en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, para vehículos con residencia 
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, se 
ajustará al siguiente procedimiento:
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1.º El solicitante deberá acompañar a la petición la licen
cia fiscal del Impuesto Industrial y una memoria justificativa 
de la actividad a desarollar.

2.º Cuando la petición se formule para vehículos de trans
porte de mercancías de más de seis toneladas de peso máximo 
autorizado, se acompañará, además, certificado expedido por 
el competente órgano de los Ministerios de Industria o Agri
cultura, o, en su caso, por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación o por el Sindicato Provincial a que 
corresponda la actividad. En el referido certificado se acredi
tará la clase y volumen de transporte que el desarrollo de 
la actividad requiera. Deberá emitir informe la Comisión de 
Transportes y Comunicaciones Delegada de la Provincial de 
Servicios Técnicos correspondientes a la provincia en que se 
deduzca la petición.

La renovación para el mismo vehículo de la autorización que 
se hubiere extinguido, por cualquier causa, se ajustará al mis
mo procedimiento previsto para su otorgamiento.

Art. 12. Los plazos de visado de las autorizaciones de 
transporte privado de viajeros y mercancías se sujetarán a lo 
previsto en la normativa de aplicación general.

Art. 13. Los titulares de autorizaciones de transporte priva
do, que tuviesen consignados plazos de visado, podrán solicitar 
prórrogas anuales sucesivas de los mismos pidiéndolo a la Jefa
tura Regional y acompañando certificación de la inspección 
técnica periódica expedida por el Organismo competente.

Art. 14. Se autoriza a la Dirección General de Transportes 
Terrestres para ejecutar lo dispuesto en esta Orden, resolvien
do las dudas que puedan presentarse y dictando las resolucio
nes que sean precisas para su aplicación.

Art. 15. Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

Los titulares de autorizaciones de transporte público y pri
vado, tanto propio como complementario, de viajeros o mercan
cías expedidas a vehículos con residencia en las provincias de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, podrán sustituir éstos 
por otros nuevos, que continuarán sin plazo cumpliendo las 
condiciones previstas en la Orden de este Ministerio de 28 de 
diciembre de 1976.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

La suspensión establecida en el artículo primero de la pre
sente Orden no afectará a las autorizaciones para servicios 
públicos discrecionales de viajeros en vehículos con menos de 
10 plazas, incluido el conductor, cuya expedición proceda en 
virtud de Resoluciones de la Dirección General de Transportes 
Terrestres dictadas en ejecución del Decreto-ley 9/1972, de 16 
de noviembre.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Las solicitudes de autorizaciones de transporte público y 
privado, que se hallaren pendientes en el momento de entrada 
en vigor de esta Disposición, se tramitarán y resolverán de 
conformidad con la normativa anterior que les fuere aplicable.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

Los titulares de autorizaciones de transporte público y pri
vado, de ámbito local, que a la entrada en vigor de esta Orden 
tuvieren reconocida la facultad de realizarlo con ámbito pro
vincial, podrán seguirla ejerciendo. Igualmente, las autoriza
ciones de transporte público de mercancías de ámbito local, 
serán válidas para la realización de éstos, bien con carga 
completa, bien con carga fraccionada.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de esta norma quedarán derogadas 
las Ordenes ministeriales de 24 de julio de 1968 y 20 de marzo 
de 1971, y las disposiciones de igual o inferior rango en cuan
to se opongan a lo dispuesto en esta.
 Madrid, 25 de junio de 1977.

ORTIZ GONZALEZ

15314 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace público 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril, 
por el que se autoriza a don Pedro Nadal Salas 
para que la construcción del Puerto Deportivo de 
Escala, denominado Ses Penyes Rotges, en el tér
mino municipal de Calviá (Mallorca), se realice 
según el Proyecto Reformado del autorizado, modi
ficándose las cláusulas de la concesión otorgada 
por la anterior resolución de 25 de octubre de 1974.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 1977 
y a propuesta del Ministro de Obras Públicas y de conformidad 
con la Ley de Puertos Deportivos de 26 de abril de 1969, se

modifican las cláusulas de la autorización otorgada a don Pedro 
Nadal Salas, para la construcción de un Puerto Deportivo de 
Escala, en el término municipal de Calviá (Mallorca), según 
acuerdo anterior de 25 de octubre de 1974, y sus obras se reali
cen de conformidad con el Proyecto Reformado del autorizado, 
con las mismas condiciones y prescripciones estipuladas en di
cha Resolución, excepto las cláusulas 4.ª y 5.ª y prescripción j, 
que quedarán redactadas como sigue:

Condición cuarta.—Las obras se realizarán con arreglo al 
proyecto reformado suscrito en enero de 1971 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Juan Cerdo Pons, y visado 
por el Colegio correspondiente en junio de 1971, parcialmente 
modificado por la Documentación Complementaria suscrita por 
el mismo Ingeniero en junio de 1976.

Condición quinta.—Las obras deberán quedar totalmente ter
minadas en 21 de noviembre de 1978.

Prescripción J.—La playa artificial que se consigue con la 
construcción del Puerto, será de uso público gratuito, autori
zándose únicamente como obra de carácter fijo el bar, te
rrazas del mismo y escaleras que se indican en el plano de 
confrontación. Para la instalación de elementos desmontables, 
sobre la playa artificial conseguida, se necesitará la autoriza
ción de la Sexta Jefatura Regional de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de abril de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

15315 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Sigüenza y Atienza con prolongación 
a Miedes de Atienza (V-489).

«Herederos de Pascual Martínez Zarza» solicitó el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Sigüenza y Atienza, 
con prolongación a Miedes de Atienza (V-489), en favor de doña 
Emilia Martínez Marténez, y

Esta Dirección General, en fecha 15 de julio de 1976, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última señora en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Juan An
tonio Guitart y de Gregorio.—3.898-A.

15316 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Madrid y Tamajón (V-107).

La Entidad «Herederos de Fausto Antón Bernal» solicitó el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Madrid 
y Tamajón (V-107) en favor de la Entidad «Bernalcar, S. A.», y

Esta Dirección General, en fecha 2 de marzo de 1977, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Juan Anto
nio Guitart y de Gregorio.—3.897-A.

15317 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Carballo y Santiago de Compostela 
(V-179).

«Herederos de José Liñanes Vázquez» solicitó el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Carballo y Santiago 
do Compostela, con hijuelas (V-179) en favor de doña Mercedes 
Louzao Iglesias, y

Esta Dirección General, en fecha 29 de enero de 1977, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última señora en 
los derechos y obligaciones, que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—3.896-A.


